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BASE LEGAL

• Ley del IGV    DS 055-99-EF

• Reglamento de la ley del IGV DS 29-94-EF

• Reglamento de Comprobantes de Pago- RI 007-99-SUNAT

• Reglamento de Notas de Crédito Negociables

• Ley para la lucha contra la Evasión y para la Formalización 
de la Economía –DS 150-2007 EF.

• Ley General de Aduanas

• D.S. 088-2018 –EF , del 04.05.2018 modifica plazos y 
condiciones para que SUNAT atienda solicitudes de SFE 

Base Legal





CONCEPTO

• El Saldo a favor del exportador constituye un mecanismo promotor de las exportaciones, este
mecanismo tributario busca compensar o devolver al exportador, el Crédito fiscal del IGV de
sus compras, generado por operaciones de Exportación, este se encuentra constituido por el
monto de IGV e IPM, que se consigno en los comprobantes de pago correspondientes.

• El Saldo a favor se encuentra compuesto por el total de compras del periodo tributario que se
encuentran destinadas a operaciones gravadas y de exportación.

• Es el IGV consignado en los comprobantes de pago por operaciones de compra de bienes,
servicios, contratos de construcción, etc.



REQUISITOS SUSTANCIALES CREDITO FISCAL

• Que sean permitidos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la legislación del I.R.,
aun cuando el contribuyente no este afecto a este ultimo impuesto.

• Que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el impuesto .

REQUISITOS FORMALES CREDITO FISCAL

• El IGV debe estar consignado por separado en el comprobante de pago, que acredite la
compra del bien, el servicio afecto, el contrato de construcción y otros.

• Que hayan sido anotados en el Registro de Compras. El Registro debe estar legalizado antes de
su uso reuniendo los requisitos previstos en el reglamento. También se considera al Registro
de Compras de las presentaciones mensuales efectuados en el SIRE.



IGV 
VENTAS

IGV 
COMPRAS

SFMB (SIEMPRE 

Y CUANDO EL IGV DE  
COMPRAS SEA MAYOR ) 

=-



EXPORTACIÓN



CONCEPTOS

EXPORTACION
• La ley del IGV en su capitulo IX ni su reglamento definen que es exportación, la ley de Aduanas dice : “Régimen Aduanero aplicable a las

mercancías en libre circulación que salen del territorio aduanero para su uso o consumo definitivo en el exterior”.

• El Convenio de Kyoto dice que una “Exportación a titulo definitivo es el régimen aduanero aplicable a las mercancías en libre circulación que
abandonen el territorio aduanero y que estén destinadas a permanecer definitivamente fuera de este”.

BIENES QUE PUEDEN SER EXPORTADOS

De manera general pueden ser exportados todos los bienes que sean objeto de trafico de mercancías, la ley de
IGV (articulo 33°) contempla una serie de operaciones que también califican como exportación:

• La venta de bienes en la zona internacional (Duty free )

• La remisión al exterior de bienes muebles a consecuencia de la fabricación por encargo de clientes del exterior.

• La venta de joyas fabricadas en todo o en parte de oro y plata, articulo de orfebrería a personas no
domiciliadas en establecimientos autorizados por SUNAT

BIENES QUE NO PUEDEN SER EXPORTADOS

• Mercancías que sean patrimonio cultural o histórico del país .

• Mercancías restringidas por el sector competente, revisar web SUNAT.



EXPORTACIÓN 
DE SERVICIOS



EXPORTACION DE SERVICIOS ART 33º LEY DEL IGV

La ley de aduanas define la exportación, pero de bienes básicamente , sin embargo, el Art. 33° de la ley del 
IGV establece operaciones que también califican como exportación tales como: 

• El servicio de hospedaje, incluyendo la alimentación, a sujetos no domiciliados, en forma individual
o a través de un paquete turístico, cuya permanencia no debe ser mayor a 60 días. requiriéndose la
presentación de la Tarjeta Andina de Migración (TAM), así como el pasaporte, salvoconducto o
Documento Nacional de Identidad que de conformidad con los tratados internacionales.

• Los servicios de transporte de pasajeros o mercancías que los navieros nacionales o empresas
navieras nacionales realicen desde el país hacia el exterior, así como los servicios de transporte de
carga aérea que se realicen desde el país hacia el exterior.

• Otros detallados en Art. 33 Ley del IGV.

REQUISITOS
• Se prestan a titulo oneroso

• El exportador sea una persona domiciliada en el país.

• El usuario o beneficiario tiene que ser una persona no domiciliada en el país.

• El uso, explotación o el aprovechamiento de los servicios por parte del no domiciliado tenga lugar en el
extranjero.



APENDICE V – TIPOS DE EXPORTACION DE SERVICIOS

• Servicios de consultoría, asesoría y asistencia técnica

• Arrendamiento de bienes muebles

• Servicios de Publicidad, investigación de mercados, encuestas de opinión publica.

• Servicios de procesamiento de datos, aplicac. de programas de informática.

• Servicios de colocación y suministro de personal.

• Servicios de comisiones por colocaciones de crédito.

• Servicios de apoyo empresarial prestados en el país a empresas del exterior; contabilidad, 
informática, laboratorios, similares.  

• Servicios de asistencia legal

• Servicios de investigación científica y desarrollo tecnológico.



Apéndice V- Otras Exportaciones

• También se considera exportación de servicios los servicios de alimentación, transporte turístico,
guías de turismo , espectáculos de folclore nacional, teatro, conciertos de música de música clásica,
opera, ballet, que conforman el paquete turístico prestado por operadores turísticos domiciliados, a
favor de agencias, operadores turísticos o personas naturales, no domiciliados en el país.

REQUISITOS
• Se prestan a titulo oneroso - El exportador sea una persona domiciliada en el país.

• El usuario o beneficiario tiene que ser una persona no domiciliada en el país.

• El uso, explotación o el aprovechamiento de los servicios por parte del no domiciliado tenga lugar en
el extranjero.



OPERADORES TURISTICOS

• Se aplica al operador turístico que venda un paquete turístico a un sujeto no domiciliado.

• Se inscribirán en un Registro Especial a cargo de la SUNAT en el que deberá inscribirse el operador turístico 
que cumpla las condiciones establecidas en el numeral 2 del artículo 9°-C del Reglamento de la ley del IGV.

• Previo a SUNAT deberá inscribirse ante el MINCETUR, en la Dirección Nacional según el Reglamento de la Ley 
del IGV.

• Solo se considerará los ingresos que correspondan a: servicios alimenticios, transporte turístico, guías de
turismo, teatro, similares.

• Emitirán sus facturas, en la cual consignarán la frase “OPERACIÓN DE EXPORTACION – DECRETO LEGISLATIVO 
1125”.

• Emitirán sus facturas de manera independiente los demás servicios que conforman el paquete turístico.

• La solicitud del SFMB se efectúa de la misma manera que una expresa exportadora de bienes. 



APLICACIÓN 
DEL SALDO A 
FAVOR



APLICACIÓN DEL SALDO A FAVOR

Regulado por al Art.º 35 de la ley del IGV; dice

• El saldo a favor se deducirá del impuesto bruto, si lo hubiere, de cargo del mismo sujeto. De no ser
posible esa deducción en el periodo por no existir operaciones gravadas o ser insuficientes para absorber
dicho saldo, el exportador podrá compensarlo con:

• Pagos a cuenta de Impto. a la Renta

• Regularización del Impuestos a la Renta Anual

• Pagos a cuenta del ITAN

• Deuda Tributaria de otro tributo que sea de Ingreso al Tesoro Publico, de la misma fuente.

( Ejm. Impto a la Renta, ISC, Fraccionamientos, Multas, ITF, otros.

• Finalmente podrá solicitar la devolución de quedar saldo.



APLICACIÓN DEL SALDO A FAVOR

IMPORTANTE

• El saldo a favor es acumulativo, es decir se arrastra mes a mes.

• El SFMB lo puedo solicitar cuando me parezca, no hay obligación de solicitarlo, aunque haya
presentado el PDB.

• El plazo máximo para solicitar es de cuatro años.

• Cuando se presenta por primera vez hay que presentar los últimos doce meses de
información.



APLICACIÓN DEL SALDO A FAVOR

Saldo a favor materia de 
Beneficio-SMFB

Se compara y se considera 
el menor

Limite del 18% de las 
exportaciones embarcadas 

en el periodo

Si SFMB excede el 
límite señalado

Si SMFB está dentro 
del límite 

Podrá ser arrastrado 
como SFE a los meses 

siguientes

Y no se pidió la 
compensación o solicitó su 

devolución

Podrá ser arrastrado como 
SFE a los meses siguientes , 

PODRA incrementarlo



EJEMPLO PRACTICO

• EXPORTACION DEL MES      8,000

• DEBITO IGV DEL MES                                                         0

• CREDITO IGV DEL MES                                                              1,000

• PAGO A CUENTA DE I.RENTA (    150 )   ( * )

• PAGO A CUENTA DE ITAN (    100 )   ( * ) 

• SALDO A FAVOR A SOLICITAR DEVOL.                                        750 ..…( 1 )

LIMITE :  8,000 X 18%  = 1440      ………………………………..…….……………… ( 2 )

ENTRE ( 1 ) Y ( 2 ) SE SOLICITA EL MENOR ;  S/ 750 , SIEMPRE Y

CUANDO SE  EXPORTE EN EL PERIODO .

( * ) Debe haber exportado



TRÁMITE



PASOS A SEGUIR - TRAMITE

• Tener mis compras y ventas registradas y cuadradas, es decir que no falte ningún documento.

• Mis compras afectas a detracciones tienen que estar pagadas en su oportunidad y con su
comprobante.

• Mis DAMs de exportación tienen que estar regularizadas.

• Mi embarque tiene que haberse exportado dentro del periodo por el cual solicito la
devolución. (casillero 127 pdt 621 , determina si hay beneficio en el mes)

• De ser necesario evitar que queden facturas pendientes de pago, bancarización obligada.

IMPORTANTE – PROVEEDORES FORMALES 

• Los proveedores tienen que ser formales, tener local conocido, donde se efectúe la compra.

• Tienen que haber declarado correctamente sus impuestos y pagado.

• De ellos depende mucho la aprobación RAPIDA de la solicitud, entiéndase la demora por
responsabilidad de estos.

• SUNAT CRUZA INFORMACION



PDB 
EXPORTADORES



PDB EXPORTADORES

• Instalación del Programa de Beneficios, bajarlo de Internet / web SUNAT.

• Software de aplicación fácil , ingreso de datos de las compras , datos de las ventas con sus respectivas Dúas,
las cuales tienen que estar vinculadas.

• Se graba en PC y se envía vía WEB, Operaciones en Línea.

• Genera un reporte final, también una constancia de presentación, de la web de SUNAT.

• La presentación se da mes a mes, vía Operaciones en Línea .

• Se puede presentar el PDB de un mes o de varios sin que necesariamente se presente la solicitud de
devolución.

• Se puede presentar todos los PDBs al mismo tiempo, a su vez también la solicitud.

• Lo presentan todos los contribuyentes que van a solicitar la devolución del SFMB.



PRESENTACION DE LA SOLICITUD

• Se presenta luego de haber presentado el PDB hasta el ultimo mes o periodo vencido.

• Puedo solicitar la devolución vía virtual Formulario 1649. Ingresar a Operaciones en Línea;

Otras declaraciones/Devoluciones/”Presentación de Solicitudes SFMB SIN GARANTIA ”.

• Puedo solicitar la devolución por Oficina de Sunat vía Formulario físico 4949, sin Garantía o

• Con Carta Fianza, garantizada por Entidad Bancaria o Póliza de Caución, se solicita por un
importe igual o menor a SFMB.

• Puedo solicitarlo a través de Notas de Crédito Negociable o cheque.

• Las NCN tienen un plazo de 180 para su uso

• Las NCN sirven para pagar tributos, del Tesoro Publico .

• Las NCN son transferibles a terceros por endoso.

PLAZOS
• En cinco días hábiles, sin es sin garantía.

• En un día hábil, si es con GARANTIA.

• El limite es 45 días útiles para los casos de presentar sin garantías.



IMPORTANTE/AMPLIACION DEL PLAZO

• Si se detectase indicios de evasión tributaria por parte del solicitante, o en cualquier eslabón
de la cadena de comercialización del bien materia de exportación, incluso en la etapa de
producción o extracción, o si se hubiera abierto instrucción por delito tributario al solicitante o
a cualquiera de las empresas que hayan intervenido en la referida cadena de comercialización,
la SUNAT podrá extender en seis (6) meses el plazo para resolver las solicitudes de devolución.
De comprobarse los hechos referidos, la SUNAT denegará la devolución solicitada, hasta por el
monto cuyo abono al Fisco no haya sido debidamente acreditado.



CARTA FIANZA

• Debe ser Irrevocable, solidaria, incondicional y de realización automática.

• Vigencia mínima de treinta días calendario contados a partir de la presentación de la solicitud.

• Debe ser emitida por el monto que se solicita la devolución .

• Se puede presentar CF por importes menores a nuestro SFMB y solicitar la devolución parcial 
de este.     



MOTIVOS DE DENEGACION DE SOLICITUD

• Jalar o arrastrar mal el crédito fiscal, en el formulario 621, Igv Renta.

• No descontar el importe de la solicitud del SFMB, es decir presentar la DJ mensual del mes siguiente
descontando lo que he solicitado.

• No presentar uno de los PDBs.

• Embarques NO regularizados

• Embarques no pertenecientes al periodo de solicitud.

RECLAMOS POR DENEGATORIA

• Pasado 45 días útiles se puede presentar una queja VIA WEB en defensoría al contribuyente.

• Pasado 45 días útiles se puede presentar un reclamo por Denegatoria Ficta, aunque no se emita la Resol. De
Intendencia, para que otra área lo revise, el plazo de resolución es de un mes.

• Presentar un reclamo común luego de recibido la Resolución denegatoria, el plazo es de 20 días útiles. Artº 132
C.T. , la respuesta se dará hasta en 9 meses.

• Si aun se deniega , presentar otro recurso al Tribunal Fiscal. El plazo es de 12 meses.



FISCALIZACIÓN



FISCALIZACION

Se puede dar en cualquier momento, durante el proceso de un tramite de solicitud o posterior a ello, consiste
en la verificación de la documentación presentada ante SUNAT, la cual comprende lo siguiente:

• Comprobantes de pago de compras, DAMs de importación,

• Comprobantes de pago ventas, DAMs de exportación, Guías de Remisión, 

• Registro de Ventas y Registro de Compras, físicos y electrónicos de ser el caso

• Libro Diario, Libro Mayor, Libro Caja, Libro Inventarios y Balances,

• Reg. de Inventario Permanente en Unidades Físicas o valorizado,

• Inventario Físico. En función al régimen tributario que le corresponda.

PASOS EN CASO FISCALIZACION EN LOCAL
• Domicilio fiscal ubicable, activo y habido

• Libros Contables al día, documentación vinculada al día.

• De preferencia con Licencia de Funcionamiento

• Contrato de Alquiler de ser necesario

• Local con mercadería visible, maquinaria existente, personal existente (en planillas), almacén o centro de 
producción.

• Una persona para atención a Auditor, verificador de SUNAT de preferencia contador, que explique las 
operaciones y el registro contable.



REQUERIMIENTO SUNAT – CASO PARTICULAR



REQUERIMIENTO SUNAT – CASO PARTICULAR



REQUERIMIENTO SUNAT – CASO PARTICULAR



CASOS 
PRÁCTICOS



1º CASO PRACTICO  – CALCULO DE SOLICITUD

• CONTRIBUYENTE :  TEXTIL MENDOZA SAC.

• RUC :   20509421634

• PERIODO :     FEBRERO-2026

• VENTAS LOCALES :         S/.             0

• EXPORTACIONES :         S/. 100,000  

• COMPRAS GRAVADAS :         S/.   44,444

• IGV DE COMPRAS :         S/.     8,000 

• SALDO ANTERIOR IGV :         S/.     2,500  



SOLUCION 

TEXTILES MENDOZA SAC.  PERIODO : 02/2026

1 VENTAS GRAVADAS
EXPORTACIONES FACTURADAS Y EMBARCADAS

0

100,000

2 DEBITO FISCAL 0

3 CREDITO FISCAL   ( IGV DE COMPRAS )
-DESTINADO A VENTAS GRAV Y EXPORTAC.
- SALDO ANTERIOR EN PDT 621

8,000
2,500

4 SALDO A FAVOR DEL EXPORTADOR-CREDITO
- COMPENSACION RENTA (100,000 x 1.5%)

10,500
( 1,500)

9,000 ……( A ) COMPARAR

5 LIMITE 18% DE EXPORTACION (100,000 x18%)
- COMPENSACION RENTA    (100,000 x 1.5%)

18,000
(  1,500)

16,500 ……( B ) COMPARAR

6 COMPARANDO (A ) Y ( B ) SE TOMA EL MENOR 
SOLICITUD FORMULARIO 1649/4949 9,000

SALDO POR SOLICITAR PROXIMOS PERIODOS
4  - 6                ( 9,000 – 9,000 ) 0









2º CASO PRACTICO  – CALCULO DE SOLICITUD

• CONTRIBUYENTE :   COLECCIONES ANDINAS SAC

• RUC :   20602615481

• PERIODO :   FEBRERO -2026

• VENTAS LOCALES :   S/    10,000

• EXPORTACIONES :   S/  100,000  

• COMPRAS GRAVADAS :   S/     83,333

• IGV DE COMPRAS :   S/     15,000 

• SALDO ANTERIOR IGV :   S/       6,000  



COLECCIONES ANDINAS SAC. PERIODO: 02/2016

1 VENTAS GRAVADAS
VENTAS NO GRAVADAS
EXPORTACIONES FACTURADAS Y EMBARCADAS

10,000           

100,000

2 DEBITO FISCAL   (10.000 x 18%) 1,800

3 CREDITO FISCAL   ( IGV DE COMPRAS )
-DESTINADO A VENTAS GRAV Y EXPORTAC.
- SALDO ANTERIOR EN PDT 621

15,000
6,000

4 SALDO A FAVOR DEL EXPORTADOR-CREDITO
- COMPENSAC.  RENTA  (1.5% x110,000)

19,200
(1,650)
17,550 ……( A ) COMPARAR

5 LIMITE 18% DE EXPORTACION (100,000 x18%)
COMPENSACION RENTA   (110,000x1.50%)

18,000
(1,650)

16,350 ……( B ) COMPARAR

6 COMPARANDO (A ) Y ( B ) SE TOMA EL MENOR 
SOLICITUD 1649/4949 16,350

SALDO POR SOLICITAR PROXIMOS PERIODOS
4  - 6                ( 17,550 – 16,350 ) 

SE ARRASTRA A MESES SIGUIENTES
1,200  

SOLUCION 









3º CASO PRACTICO, PDB Y SOLICITUD  

• EXPORTADOR : COLECCIONES ANDINAS SAC

• RUC : 20602615481

• VENTAS - EXPORTACION

• Se vende al exterior ( ESPAÑA ) Mercaderías,  vía aérea, con fecha 12/02/2026, Fact. 01-101, se 
embarca el 24/02/2026 según DAM 235-2026-10 – 001699, cuyo valor FOB es $ 23,788.29 AL T.C 
3.363 S/ 80,000, Cliente ESPAÑA IMPORT , 

• ADQUISICIONES

• Se compra a Corporación Peruana EIRL, RUC 20509424064, F1-806, del 01/02/2026, mercadería con 
los con  los importes: Telas  Sub-Total  60,000 , IGV  10,800, Total  70,800. Se paga con ch/ 891151 BCP 
del 01/02/2026.

• CALCULO SOLICITUD

• EXPORTACIONES  80.000 X 18% = 14.400  ….…(A) 

• CREDITO IGV         10.800

• COMPENSACION P/CTA RENTA 80.000x1.5% = 1200

• CREDITO  10.800 – 1200 =  9600 ….…(B) 

• SE COMPARA A vs B, se considera el menor s/9600



Ingreso de Factura de compras PDB









Ingreso de Factura de Exportación PDB 

















SFMB – VERIFICAR SI EXPORTACION PERTENECE 
AL PERIODO / Operatividad Aduanera



PRESENTACION DEL PDB MENSUAL





PRESENTACION DE SOLICITUD VIRTUAL F1649



4to CASO PRACTICO PRORRATEO  

• VENTAS

• SE VENDE AL EXTERIOR MERCADERIAS , CON FECHA 22/03/2026 , SE EMBARCA EL 24/03/2026 
SEGÚN VALOR FOB ES $ 23,323 AL T.C 3.43 S/ 80,000 ,  

• VENTAS LOCALES S/ 40.000 + IGV ( 7.200 ) , 

• VENTAS NO GRAVADAS S/.  20,000 

• ADQUISICIONES

• SE COMPRA  MERCADERIA   70,000  , IGV  12,600 , TOTAL  82,600 . 



RESUMEN   – VENTAS LOCALES , NO GRAVADS -
EXPORTACION-METODO PRORRATA 

• CONTRIBUYENTE :  TEXTILES MENDOZA SAC.

• RUC :   20509421634

• PERIODOS :     ENE-26,  FEB-26 , MAR-26  

• VENTAS LOCALES  GRAV.  ENE :         S/.    20,000 IGV     3,600

• VENTAS LOCALES  GRAV   FEB :         S/.    50,000            IGV     9,000

• VENTAS LOCALES  GRAV   MAR  :         S/.    20,000            IGV     3,600

• VENTAS NO GRAVADAS   MAR :         S/.    20,000                          ---
EXPORTACIONES   ENE :         S/.  120,000 

• EXPORTACIONES   FEB :         S/.  100,000

• EXPORTACIONES   MAR :         S/.    80,000

• COMPRAS GRAV.   ENE      :         S/.  110,000            IGV    19,800 

• COMPRAS GRAV.   FEB :         S/.     90,000            IGV    16,200

• COMPRAS GRAV    MAR     :         S/.     70,000            IGV    12,600

• SALDO ANTERIOR IGV :     S/.     0,000  



QUE ES EL METODO PRORRATA

• SE USA PARA CALCULAR EL SALDO A FAVOR EN EXPORTADORAS QUE VENDEN AL 
EXTERIOR Y EN EL PAIS;  GRAVADAS Y NO GRAVADAS .    

FORMULA

VENTAS GRAV.(12 ULT.MESES) + EXPORTAC. (12 ULT.MESES)            X   100 = %

VENTAS GRAV.(12 ULT.MES.) + EXPORTAC. (12 ULT.MES.)+VENTAS NO GRAV.

% X IGV  DE COMPRAS  = CREDITO FISCAL

LA PROPORCION SE APLICARÁ SIEMPRE QUE, EN UN PERIODO DE 12 MESES, INCLUYENDO EL MES AL QUE 
CORRESPONDE EL CREDITO FISCAL, EL CONTRIBUYENTE HAYA REALIZADO OPERACIONES GRAVADAS Y NO 
GRAVADAS CUANDO MENOS UNA VEZ EN EL PERIODO. 



TEXTILES  MENDOZA SAC.     ENE-2026 FEB-2026 MAR-2026

1 VENTAS GRAVADAS
VENTAS NO GRAVADAS
EXPORTAC. FACTURAD/EMBARC (CAS.127)

20,000

120,000

50,000

100,000

20,000
20,000 
80,000

2 DEBITO FISCAL 3,600 9,000 3,600

3 CREDITO FISCAL   ( IGV DE COMPRAS )
-DESTIN.VENTAS GRAV , NO GRAV Y EXPOR.

- APLICACION PRORRATEO  
19,800

100%  19,800
16,200

100%  16,200 
12,600

95.12%11,985   

4 SALDO A FAVOR DEL EXPORT.-CREDITO
SALDO A FAVOR DEL MES ANTERIOR 
SALDO A FAVOR ACUMULADO (PDT C.184)

- COMPENS. RENTA ( MENSUAL 1.5% )

16,200
0   

16,200
- 2,100
14,100

7,200
14,100
21,300
- 2,250
19,050

8,385
19,050
27,435
- 1,800
25,635

…..( A )

5 LIMITE 18% DE EXPORTACION
SFMB NO UTLIZADO EN MES ANTERIOR  
- COMPENSACION  RENTA(MENSUAL 1.5%)

21,600

-2,100
19,500

18,000
14,100
- 2,250
29,850   

14,400
19,050
- 1,800
31,650 …..( B )

6 ENTRE (A)Y(B) SE TOMA EL MENOR     
(LO SOLICITAMOS O INCREMENTARA PROX MES )

SOLICITUD  1649/4949
14,100         19,050         25,635

25,635

SALDO POR SOLICITAR PROXIMOS PERIODOS  6  -
4    ( 25,635 – 25,635 ) 0













PREGUNTAS FRECUENTES

• 1.- ¿Es obligatorio presentar el pdb, así no tenga información que presentar?

Es Obligatorio presentarlo mes a mes.

2.- ¿ Para una exportación de servicios también se presenta el pdb?

Así es, tiene el mismo procedimiento que una empresa exportadora de bienes.

3.- ¿Qué ocurre si tengo deudas con SUNAT, me la descontaran de la solicitud de

devolución?

Así es, siempre y cuando sean deudas del tesoro publico y hallan llegado a la

etapa de Cobranza Coactiva.

4.- ¿Cuánto es el plazo máximo para pedir una solicitud de devolución?

El plazo máximo es de 4 años , contados a partir del 01 de enero del próximo

ejercicio a aquel en que se genero el crédito fiscal.

5.- ¿Cuántos periodos tengo que presentar el pdb si presento por primera vez?

Los doce últimos periodos vencidos.

6.- ¿Tengo obligación de presentar el pdb y la solicitud simultáneamente?

No, la solicitud puede esperar, no hay obligación de presentarla junto con el

pdb.



PREGUNTAS FRECUENTES

• 7.- ¿En una fiscalización pueden revisar a mis proveedores?

Así es, hacen cruce de información. 

8.- ¿Por qué le revisarían a mi proveedor, si es que declaro correctamente?

Porque hay indicios de evasión tributaria, le pedirán libros contables, facturas

de venta, facturas de compra, etc. Detalle de la persona que efectuó la

operación y la cobranza del bien, entre otros .

9.- ¿El cálculo de mi beneficio por exportar es considerando el valor FOB?  

Se toma como base el valor FOB  

10.- ¿Cuánto es el importe mínimo para solicitar la devolución de IGV?

No hay importe mínimo.

11.- ¿Puedo pedir mi devolución si efectuó una venta por exporta fácil?

Si, esta genera una declaración, la cual sirve para solicitar la devolución.



ALGUNAS NOTAS 

1.- Presentación obligatoria del PDB para aceptar compensación de renta

• Según RTF 00216-02-2025 10/01/2025

• Esta resolución reciente del Tribunal Fiscal establece que la presentación del PDB Exportadores es
un requisito formal obligatorio para que proceda la compensación del saldo a favor contra los pagos a
cuenta del Impuesto a la Renta

Respuesta de SUNAT

Según SUNAT Informe 000131-2025 31/12/2025

La falta de presentación oportuna del PDB - Exportadores correspondiente no es

impedimento para la compensación del SFMB con la deuda tributaria por pagos a cuenta y de

regularización del IR, regulada por el artículo 35 de la Ley del IGV, respecto del periodo del

tributo objeto de compensación. Efectivamente,

2.- Es preferible no comprar a empresas sin Capacidad Operativa, revisar tablas de SUNAT,

según Decreto Leg. 1532.



Preguntas y 
respuestas

Seminarios Miércoles del exportador

wilfredomm@yahoo.com.mx

Contadores.mendozamm@gmail.com
Cel. 994-235-792

Contador público asesor de empresas 
exportadoras 

Wilfredo Mendoza 
Moreno

mailto:wilfredomm@yahoo.com.mx
mailto:Contadores.mendozamm@gmail.com
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